
iH*"U

l',1unic¡palidad D ¡st r¡ta I

CERRO COLORADO
"Cuna [e[Siffar'

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad,Cero Colorado

Central Telefónica: 054-382590
http:// www.municerrocolorado. gob.pe

nesolucróH o¡ tlcl¡-on H. t 4 ? .eoz+mocc

CeÍo Colorado, 27 de agosto det 2024.

vtsTos:

La carta N'02-2024-WPC/P presentada por mesa de partes de la Municjpalidad et31 de iu¡io del2024 (IO 24073jt2g3\
suscr¡1o por el admin¡strado W¡lber P¡nlo Chara sobre aprobación del estudio d6l expediente técnim .CONSTRUCCIóN 

DÉ
DEFENSA RIBEREÑA CON ENROCADO Y ENCAUZAMIENTO DE LA QUEBMDA SIN NOMBRE UBICADA AL ESTE DE LA
ASOCIACION URBANIZADOM LA ISLA, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA'; el prove¡do N" 7995-2024-GOPI-MDCC de fecha 01 de agosto del2024que suscr¡be elcerente de Obras púbticas
e Infraestructura; la hoja de coordinación N' 101-2024-SGEP/G0P|^,íDCC de fecha '19 de agosto det 2024 que suscribe el Sub
Gerente de Estud¡os y Proyectosi el inforne N' O ftm24tARczJscEPtcopti MDCC de fechai3 de agosto Oei ZOel que suscrioe
el Eipéc¡alista en,Evaluac¡ón de proyectos de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos; el inform€-N. 429-2024"SeEp-COpl-
¡'4DCC de-fecha 23 de agoslo del 2024 que suscribe el Sub Gerente de Estudibs y Éroyectos y el proveldo N. 612-2024-A-MDCC
de fecha 26 de agosto del 2024 deldespacho de Atcaldla.

CONSIDERANDO:

. . 
Que, la lvunic¡pal¡dad es un órgano de gobierno local, goza de aulonomia económica, potítica y adm¡nistrativa de

confomidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Const¡tución Po¡¡tica del Estado y en mncordancia con io estabtecido en et
artículo ll del Tilulo Prehminar de ta Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipahdades.

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del artículo lV dsl Título Prel¡minar de la Ley de¡ procedimienlo Adm¡nistrativo
General, Ley N' 27444 preceplúa que el procedimiento adminisrativo se sust€nta fundamentaimente en el princip¡o de legalidad,
por el cual las autor¡dades admin¡stralivas deben acluar con resp€to a la Constituc¡ón, Ia ley y al derecho, dentro ie las fac-ultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron @nferidos.

Que, mediante carta N' 02-2024-WPC/P signada mn registro de kámite documentario N" 2407311283 de fecha 31 de
julio del2024 eladministrado W¡lber Pinto chara en su condic¡ón de Presidente de la Asociac¡ón de V¡v¡enda Urbanizadora La lsla
hace enlrega del Exped¡ente T&n¡m del Proyeclo denominado "oONSTRUCC|óN DE DEFENSA RTBEREñA CON ENROCADo
Y ENcAUzAMIENTo DE LA QUEBMDA sIN NOI\4BRE UBIoADA AL ESTE DE LA AsocIAcIÓN uneAHzADoRA LA Isü,
DISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENfO DE AREQUIPA', por un monlo totat de S/
492 307.13 Guatrocientos noventa y dos m¡lfescientos siete con l3i 100 soles), mn un plazo de ejecuc¡ón de 60 dias calendario,
mismo que será ejecutado por la propia Asociación cln recursos propios y donaciones, conforme obra en el Expediente Técnico.

Que' con informe N" 011'2024/ARGZSGEP/GOP|/|VoCC de fecha 23 do agosto det 2024, el Especiatista en Evatuación
de Proyectos de la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyeclos conc¡uye que el expediente técnico cuenta mn la documentac¡ón
necesaria para continuarcon los trámites y proced¡m¡enlos para obtener autorización y aprobación por la autoridad competente.

Que. medianle informe N' 429-2024-SGEP-GoP]-[,IDCC de fecha 23 de agosto det 2024 el Sub cerente de Estudios y
Proyeclos señala que es mnfome continuar con los proced¡mientos para la aprobacién del expediente lecnico presentado; por ó
que' recom¡enda que de acuerdo a lo eslablec¡do en la Ley N'29338 - Ley de Recursos H¡dricos y sus reglanentos, loda obra
ejecutada en cauces naturales y/o arliflciales asoc¡ados a cuerpos de agua, deben ser autorizados'por la Aútoridad Nac¡onal del
Agua, siendo un requisito la emis¡ón de aprobac¡ón medianle acto resolutivo por la entidad,

Que, es necesario tener en cuenta que la solicitud de aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co del proyecto en mención está
enmarcada en lo d¡spuesto por el numeral '1 5.3 del articulo l 5 de la Ley de Recursos Hidricos Ley 2933€ que preceptúa lo siguiente:
"Son lunc¡ones de la Autoddad Nac¡onaltas s¡guientes: 15.3) pnpoÁer nomas legalx en naieria de iu qnpeiencia, aisi ¡¡no
d¡ctat normas y establecer prcced¡n¡entos pan asegurcr ta gest¡ón ¡ntegra/ y soste;ó/e d6 /os recu|s os hidtícos,.

Que, en la misma linea el articulo 36'de la R€solución Jefatural 007-2015-ANA que aprueba el Regtamento de
Procedim¡entos Admin¡strativos para el otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorizac¡ón dé E;ecución ddObras en
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Fuentes Naturales de Agua establece que: ta auto tizac¡ón de ekcuc¡ón de obras lcon fnes dislhfos a/ avovechan¡ento en fuentes

naturales o infraxtrucfura h¡dráulca púbt¡ca nult¡sectoial facufta a su tilul para ¡nstalar estuctuÍas, real¡zat obrss tenporales o

pemanentes an fuentes naturcles de agua (cauces, r¡beras o lajas naryinales)o en inftaestructura h¡dtául¡ca ptibl¡ca nult¡sect1rial.
'para 

obtenet la autoizac¡ón, et adn¡n¡stado debe acreditat que cuenta con: a) Catl¡finc¡ón anb¡ental del proyedo. b) Aprcbac¡Ón

del proqclo a ejecutat en¡t¡do pot la aúo(idad conpetente quo contetva cono anexo e! exped¡ente técnico o su Íesunen eieulivo'.

En óse sentido,ln elcaso de lá ejecución de la obra ubicada en una zona defenómeno naturalquetiene impaclo slbre lasviviendas

e infraestructuras de la Asociacién de Vivienda lJóanizadora La lsla, tiene un enfoque de ser una obra en una fuente natural, por

lo que, requiere ser autorizada de la Autoddad Nac¡onal del Agua, previa aptobación medianto acto resolutivo de la entidad

eue, estando al p€dido fomulado, los informes antes ¡ndicados y la neces¡dad de contar con la eutorización de la

Autor¡dad Nac¡onaldelAgua conforme a la normat¡vidad vigenle, que perm¡ta la ejecución de los trabaios. Enconsecuencia' resulta

necesario proc¡der a lJ aprobación de dicho expediente, encargando a la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos y demás

dependencias competentes de la l,4unicipal¡dad brinden el apoyo necesario al administrado debiendo en todo momento cautelar la

coÍecta administración pública y los ¡ntereses de la Municipal¡dad.

SE RESUELVE:

ART|CULo pRtMERO: APROBAR etexpediente tócnim del proyeclo denominado "CONSTRUCCIÓN oE DEFEISA

RTBEREñA CON ENROCADO Y ENCAUZAMIENTO DE LA QUEBMDA SIN NOMBRE UBICADo AL ESTE DE LA ASoCIACION

DE VIVIENDA URBANIZADOM LA ISLA, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, OEPARÍAMENTO

DE AREeUlpA, a ejecutar por la Asociac¡ón de Vivienda l,Jrbanizadora La lsla; expediente técn¡co que como anexo loÍna parte

integrante de la pres;nte reiolución, por un monto total ascendente a S/ 492,307.13 (cuatroci€ntos noventa y dos mil trescientos

sieté con 13i100 soles), con un plazo de ejecución de 60 dlas calendario, confoÍme los considerandos antes expuestos en la

presenle resolución.

ARTICULo SEGUNDO: Dlspol{ER a la cerencia de Desarollo tjrbano y Catastro, a la sub Gerencia de Gestión del

Riesgo ds Desastres y a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, brinden el apoyo necesario al administrado a fin de que logre

obteñer bs permisos i autorizaciones correspond¡entes para que pueda ej€cutar el expedjente técnico materia de la presente

ARTICULo TERCERo: EICARGAR a la Oficina de Secretar¡a General Ia notificación mn la presente y a la ofcina de

Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb instituc¡on¿|.

REGisTRESE, COIiIUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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